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LET LENTAS 
BIENES MACIONAL.. 

DE LA PEOY1NCIA DE S.EtófSfe 
Por disposición del Sr. Jefe de la Administración económica de esta 

provincia y en virtud de las leyes de l.0 de Mayo de 18S5 y 11 de Julio de 
1856, é instrucciones para su cumplimiento, se sacan á publica subasta en 
el dia y hora que se dirá las fincas siguientes: 

Remate para el ella 12 de Abril de 1870, 
que tendrá efecto de doce á una de la tarde en 
MS Salas Consistoriales de esta Capital, ante 
los Señores Juez de primera instancia de Ico 
misma, Comisionado i^incipal de Ventas y 
Escribano que este en turno y en el mismo dia 
y hora en la villa del Burgo de Osma, p)0r 
radicar las fincasen dichos partidos. 

DIÓCESIS DE OSMA. 

Rústicas.—Menor cuantía. 

PARTIDO DEL BURGO DE OSMA, 

Curato. 

Número 490 del inventario general y 320 del 
de permnlacion.—Una heredad compuesta de 28 
pedazos de tierra de segunda y tercera calidad, en 
iérmino de la villa de Gorraaz y de Quintanas, de 
la indicada procedencia, que lleva en renta I s i 
doro Palomar por la anual de 17 escudos 900 mi
lésimas, los cuales son de linderos conocidos, se
gún la cerlificacion pericial que corre unida al 
«spedientey miden en junto 7 hectáreas, 76 áreas 

y 74 centiáreas; equivalentes á 12 fanegas y dos 
cuartillos de marco Nacional. Se ha fijado en d i 
cha villa anuncio para la subasla de esta finca que 
ha sido deslindada por el práctico D, Benito O l 
meda, capitalizada por la epsresada renta en 402 
escudos 750 milésimas y tasada por el agrimen
sor D. Tomás A . Trelles en 409 escudos, tipo 
para la subasla. 

Memoria de Juan Ruiz. 

Numero 2.319 delinvenfario general y 1319 
del de permutación.—Otra heredad compuesta 
de 67 pedazos de tierra de primera, segunda y 
tercera calidad y 2 eras, en términos de Gormaz y 
Quintanas de Gormaz y de la indicada proceden
cia, que lleva en renta Aguslía Andrés, por la 
anual de 75 escudos 300 milésimas, los cuales son 
de linderos conocidos, según la certificación per i 
cial que corre unida al espediente y miden en jun
to 14 hectáreas, 45 áreas y 82 centiáreas, equi
valentes á 22 fanegas, 5 celemines y 1 cuartillos 
de marco Nacional. Se han fijado anuncios en d i 
chos puntos para la subasta de esta finca que ha 
sido deslindada por el práctico D. Benito Olmeda 
y lasada por el perito agrimensor D. Tomás 
A. Trelles en la cantidad de 949 escudos y capi
talizada por la espresada renta en la de 1.694 es
cudos 250 milésimas, tipo para la subasta. 



2 
Nuestra Señora del Rosario. 

Número 979 del inventario general y 1.088 
del de permutación.—Olra heredad compuesta 
de i pedazos de tierra de segunda y tercera cal i
dad, en término de Valdanzo y de la indicada pro-
cedencií, los cuales son de linderos conocidos se
gún la certificación pericial que corre unida al 
espediente y miden en junto 91 áreas y 5 Í cen-
tiáreas, equifalenles á una fanega, 5 celemines y 
2 estadales de marco Nacional, Se ha fijado anun
cio en dicho pueblo para la subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada por el práctico D. Pedro 
Cuerpo, capitalizada por la renta anual de 2 
escudos 50 milésimas, graduada por los pe r i 
tos en la cantidad de 16 escudos 125 milésimas 
y tasada por el agrimensor D. Zacarías Benito en 
l a de 65 escudos, tipo para la subasta. 

Santo Cristo de Valdanzo. 

Numero 978 del inventario general y 1.088 
del de permutación,—Otra heredad compuesta 
de 29 pedazos de lierra de segunda y tercera ca
l idad, en término de Valdanzo y de la indicada 
procedencia, que lleva en renta Francisco Sanios 
por la anual de 34 escudos, los cuales son de l i n 
deros conocidos, según la certificación pericial que 
corre unida al espediente y miden en junto 3 hec« 
tareas, 45 áreas y 79 centiáreas, equivalentesá 5 
fanegas, l celemiues y un enanillo de marco N a 
cional. Se ha fijado en dicho punto anuncio para 
la subasta de esla finca, que ha sido deslindada 
por el práctico D. Pedro Cuerpo, tasada por el 
agrimensor D. Zacarías Benito en la caniidad de 
181 escudos y capitalizada por la espresada renta 
en la de 765, tipo para la subasta. 

Número 978 del inventario general y 1.088 
del de permutación.—Otra heredad, compuesta 
de 2 pedazos de lierra de tercera calidad, en tér
mino de Valdanzo y de igual procedencia que la 
anterior, los cuales son de linderos conocidos se
gún la certificación pericial que corre unida al es
pediente y miden en junto 52 áreas y 52 centiá
reas, equivalentes á 9 celemiues y 3 cuartillos de 
marco Nacional. Se ha fijado en dicho pueblo 
anuncio para la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada por el práctico D. Pedro Gurepo, capi

talizada p«r la renta anual de 700 milésimas gra
duada por los peritos en la caniidad de 15 escu
dos 750 milésimas y lasada por el agrimensor don 
Zacarías Benito en la de 18 escudos, Upo para la 
subasta. 

Fábrica de Valdanzo. 

Número 611 del inventario general y 453 del 
de permutación.—Otra heredad compuesta de 19 
pedazos de tierra de primera segunda y tercera ca
lidad, en término de Valdanzo y de la indicada 
procedencia, que lleva en renta Toribio G i l , por 
la anual de 14 escudos 300 milésimas, los cuales 
son de linderos conocidos según la certificación 
pericial que corre unida al espediente y miden en 
junto 3 hectáreas, 76 áreas y 80 centiáreas, equi
valentes á 5 fanegas, 10 celemines y 10 estada
les de marco Nacional. Se ha fijado en dicho pue
blo anuncio para la subasta de esla finca que ha 
sido deslindada por el práctico D. Pedro Cuerpo 
y lasada por el agrimensor D. Zacarías Benito en 
204 escudos y capitalizada por la espresada renta 
en 321 escudos 750 milésimas, tipo para la su
basta. 

Curato de Valdanzo. 

Número 610 del inventario general y 452 del 
de permutación.—Otra heredad compuesta de 39 
pedazos de tierra, de primera, segunda y tercera 
calidad, en término de Valdanzo y de la indica
da procedencia que lleva en renta Mariano Delga
do, por la anual de 75 escudos y 50 milésimas, 
los cuales son de linderos conocidos según la cer
tificación pericial que corre unida al espediente y 
miden en jnnto 1 hectáreas, 53 áreas y 85 cen
tiáreas, equivalentes á 11 fanegas, 8 celemines y 
un cuartillo de marco Nacional. Se ha fijado en 
dicho pueblo anuncio para la subasta de esta fin
ca que ha fido deslindada por el practico D. Pe
dro Cuerpo, lasada por el agrimensor D. Zarías 
Benito en 643 escudos y capitalizada por la espre
sada renta en 1.688 escudos y 625 milésimas, t i 
po para la subasta. 

Iglesia de Vaklanzuelo, 

Número 640 del inventario general y 480 del 



de permulacion.—Olra heredad compuesta de 6 
pedazos de tierra de segunda y tercera calidad en 
íérmino de Valdanzuelo y de la indicada proce
dencia, que lleva en renta Marcos Izquierdo por 
la anual de 1 escudo 600 milésimas, los cuales son 
de linderos conocidos, según la certificación peri
cial que corre unida al espediente. Miden en junto 
8 i áreas, equivalentes á 1 fanega, 3 celemines y 
2 cuarlillos de marco Nacional. Se ha fijado ea 
dicho pueblo anuncio para la subasta de ésta finca 
que ha sido deslindada por el práctico D. Pedro 
Cuerpo, tasada por el agrimensor D. Zacarias Be
nito en la cantidad de 35 escudos y capitalizada 
por la espresada renta en la de 86 escudos tipo pa
ra subasta. 

Monjas de Aranda. 

Número 2072 del inventario general y Í 0 3 4 
del de permutación.—Otra heredad compuesta de 
16 pedazos de tierra de segunda y tercera calidad 
en término de de Valdanzuelo, y de la indicada, 
que lleva en renta Aléjo Bernabé, por la anual 
de 15 escudos 300 milésimas; los cuales son de 
linderos conocidos, según la certificación pericial 
que corre unida al espediente y miden ea junto 3 
hectáreas, 36 áreas y 37 cenliáreas, equivalen
tes á 5 fanegas, 2 celemines y 2 cuarlillos de mar
co Nacional. Se ha fijado anuncio en dicho 

pueblo para la subasta de esta finca que ho sid0 
deslindada por el práctico D. Pedro Cuerpo, tasa
da por el agrimensor D. Zacarias Benito en la 
cantidad de 153 escudos y capitalizada por la es
presada renta en la de 314 escudos 250 miléámas 
tipo para la subasta. 

Animas de Valdanzuelo. 

Número 982 del inventario general y 1.089 
del de permutacion.—Otra heredad compuesta de 
27 pedazos de tierra, de 1 prado y una cerrada de 
primera segunda y tercera calidad, en término de 
Valdanzuelo, y de la indicada procedencia, que 
lleva en renta Francisco Berna!, por la anual de 
32 escudos 800 milésimas; los cuales son de l i n 
deros conocidos según la certificación pericial que 
corre unida al espediente y miden en junto 5 hec
táreas, 79 áreas y 8 cenliáreas, equivalentes á 8 
fanegas, 11 celemines y 3 cuarlillos de marco Na-

' cional. Se ha fijado en dicho pueblo, anuncio para 
la subasta de esta finca que ha sido deslindada por 
el práctico D. Pedro Cuerpo lasada por el agrimen
sor D. Zacarias Benito en la cantidad de 23£ es
cudos y capitalizada por la espresada renta en la 
de 738 tipo para la subasta. 

Curato de Valdanzuelo. 

Número 639 del iavéfltario geaefal y 179 
del de permutación.—Otra heredad compuesta de 
35 pedazos de tierra de 2 / y 3/calidad en lermiao 
de Valdanzo y Valdanznelo de la indicada proce* 
deacia, que lleva ea reata José Teresa por la anual 
de 74 escudos 800 milésimas los cuales sonde 
linderos conocidos, según la certificación pericial 
que corre unida al espediente y miden en junto 
12 hectáreas, 40 áreas y 42 centiáreas, equiva
lentes á 19 faaegas 3 cetemiaes y 7 estadales de 
marco Nacional. Se han fijado anuacios en dichos 
pueblos para la subasta de esta finca que ha sido 
deslindada por el práctico D. Pedro Cuerpo, tasa
da por el agrimensor D. Zacarias Benito en la 
cantidad de 719 escudos y capitalizada por la tám 
presada renta ea la de 1.683 escudos tipo para 
la subasta. 

Abadía de San Barlolome. 

Número 2.071 del inventario y 946 del de 
permutación.—Una heredad compuesta de 14 
pedazos de tierra en secano y 3 prados de regadío 
sita en término de Ucero que lleva en renta Do
roteo Gonzalo por la anual de 9 escudos 300 m i 
lésimas los cuales son de linderos conocidos según 
consta de la certificación pericial que corre unida 
al espediente y miden en junto 4 hectáreas, 42 
áreas y 3 cenliáreas, equivalentes á 6 fanegas lO* 
celemines y 2 cuartillos de marco Nacional. Se ha 
fijado anuncio en Ucero para la subasta de esta 
finca que ha sido deslindada por el práctico DOQ 
Zoilo Mateo y tasada por el perito de la Hacienda 
D. Iñigo Plaza en 191 escudos 300 milésimas y 
capitalizada por la espresada renta en 209 escu
dos 250 milésimas tipo para la subasta. 



ADVERTENCIAS, 

i / No se admilirá postura que no cubra 
el tipo de la subasta. 

Con la obligación de que el rematante lia de 
presenlardoslestigosqueleabonen, según lopreve-
nido en la Real orden de 18 de Febrero de 1860. 

2 / El precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones Civiles, ya sean de ma
yor ó de menor cuantía, lo pagara el mejor pos
tor, á quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno; el primero á los quin
ce dias siguientes al de notificársela adjudica
ción, y los restantes con el intérvalo de un año 
oada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Ju-
Jio de 1856. 

3 / Las fincas de mayor cuantía del Esta
do continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el artículo 6.° de la 
ley de 1.° de Mayo de 183S, y con la bonifica
ción del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó mas plazos, po
diendo este hacer el pago del 50 por 100 en pa
pel de la deuda pública consolidada ó diferida, 
conforme á lo dispuesto en el articulo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuantía se pa 
garán en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años. A los comprado
res que anticipen uno ó mas plazos, no se les ha 
rá mas abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las Instrucciones de 31 de Ma
zo y 30 de Junio de 1855. 

á.& Según resulta délos antecedentes y de 
pías dalos que existen en la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia, las fincas deque 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si ¡ípareciese posteriormente se indemniza
rá al comprador en los términos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las Leyes de desamortización, solo po
drán reclamar por los desperfectos que con pos
terioridad á la tasación sufran las fincas por falta 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa en el término improrogable de quince 
dias desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó jqdicial, según convenga 
á los compradores. El que verificado el pago del 
primer plazo del importe del reñíalo, dejase de 
lomarla en el término de un mes, sa considera
rá como poseedor, para los efectos de este artículo. 

6. a El Estado no anulará las ventas por fal
tas óperjuicioá causados por los agen tes de la Ad
ministración, é independientes de la volnnlad de 

los compradores; pero quedarán á salvo las accio
nes civiles ó criminales que procedan contratos 
culpables. 

7 / Las reclamaciones que con arreglo al 
artículo 173 de la instrucción de 31 de Mayo do 
1855, deben dirigirse á la Administración antes 
de enlabiar en los Juzgados de primera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por el Esta
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses inmediatamente posteriores á la adju
dicación. Pasado este término, solo se admitirán eu 
los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones sesusta nciarán con ios poseedores, c i 
tándose de eviccion á la Adminislracion. 

8 / Los derechos de espediente hasta la lo-
ma de posesión, serán de cuenta del rematante; 

9 / En las fincas que contengan arbolado, 
viene obligado el comprador a prestar la fianza 
prevenida por Instrucción. 

10.a Por el art. 3.° del Decreto de! Go
bierno provisional fecha 23 de Noviembre último 
y publicado en la Gacela del siguiente día 24, se 
autoriza la admisión por su valor nominal délos 
bonos del empréstito de 200 millones de escudos, 
en pago de las fincas que se enajenen por el Esta
do, en virtud de las leyes vigentes de desamorti
zación. 

Lo que se anuncia al público par a conocimien
to de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas (incas; 

NOTAS. 

1 . a Se considerarán como bienes de cor
poraciones civiles, los de Propios, Beneficencia 
é Instrucción pública, cuyos productos no ingre
sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 
que bajo diferentes denominaciones corresponden 
á la provincia y á los pueblos. 

2. a Son bienes del Estado los que llevan 
este nombre; los de Instrucción pública superior, 
cuyos productos ingresen en las cajas del Estado; 
los del Secuestro del Ex-Infanle Don Cárlos; los 
de las órdenes militares de San Juan deJerusalén, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos 
los pertenecientes,, ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen o cláusula de su fun
dación, á excepción de las Capellanías colativas 
de sangre. 

Soria í) de Marzo de 1870.—El Comisio
nado principal de Ventas ,—Ramón Gil Rubio. 

SORIA: Imp. de D . Francisco P. Rioja. 


